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Ciudad de Méxic o, a 4 de junio de 2019

OFICIO No. SG/D

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CAST

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
T,fracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio AAO/DGG /4t3/20L9 de fecha B de mayo de 201.9, signado por el

Lic. Erik Alejandro Reyes León, Director General de Gobierno en la Alcaldía de
Álvaro Obregón, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido
por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOPA / CSP / 2644 / 20L9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

AT

AVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-lesis@secsob.cdmx.sob.mx

C.c.ce.p.- Lic. fimena Mârtínez M.- Subdirectora de Control de cestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. - En atención a los folios:
3769/3064
Lic. Erik Alejandro Reyes León.- Director General de Gobierno en la Alcaldía de Álvaro Obregón,
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Atcaldía Alvaro Obregón
Dirección Generol de Gobierno

!êlalura dê te Qllclnt d. L ÅlcÐíd.Û,
Alcaldfa Álvaro Obreg¡ón

2018.2O21 o)01

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2019'

AAOIDG9/4L3 /207e.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y

DE ENLACE LEGISLATIVO

PRESENTE.

En atención al oficio número MDSPOPA/CSP/264412019, de fecha 2 de abril de 2019, a través del

cual hace del conocimiento que el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en la sesión

celebrada en fecha 2 de abril de 2019, resolvió aprobar el siguiente:

"DIcTÁMEN RELATIVo A LA PRoPoSIcIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓVIICO DE LA CIUDAD DE

MÉXIco Y LoS TITULARES DE LAS DIEcIsÉIS ALCALDíAS A FIN DE RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS

LocATARIoS DE LoS MERCADOS PÚBLICOS Y EL REGLAMENTO DE MERCADOS PÚBLICOS,,, PATA

quedar como sigue:

úru¡CO.- Es de aprobarse con MODIFICACIONES a la proposicón con Punto de Acuerdo mediante el

cual se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México y

los Titulares de las dieciséis Alcaldías a fin de respetar los Derechos de los locatarios de mercados

públicos y el Reglamento de Mercados Públicos, conforme lo siguiente:

qRIMERO.- Se exhorto respetuosomente a los titulares de los dieciséis Alcaldíos o observor

el Reglomento de Mercqdos a fín de respetar y gorontÍzør los derechos de los comerciontes de ios

mercodos púbtÍcos de sus demsrcøcíones terrítorioles en los instrumentos iurídÍcos y normatívos

que en su cdso emÍton,,,"

En relación con el Punto de Acuerdo mencionado, se hace del conocimiento que estas Autoridades

Administrativas basan su actuar, conforme a lo prescrito en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 5 de febrero de 2O!7; la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
pública de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 4 de mayo

de 20L8; la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal de aplicación supletoria al

Reglamento de Mercados; Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito

Federal, Reglamento de Mercados para el Distrito Federaly los "Lineamientos para la Operación y
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Atcaldía Álva ro Obregón
Dirección Generol de Gobierno
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Funcionamiento de los Mercados Públicos del Distrito Federal, publicados en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 18 de febrero de 2015, con lo cual se garantiza la salvaguarda de los Derechos
Humanos de los comerciantes en los dieciséis mercados públicos situados en esta demarcación
territorial, que acuden a la Alcaldía a solicitar algún trámite o a plantear algún problema para su
atención y pronta resolución.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTA ENTE

LIC. ERICK REYES LEóN
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO

c,c.e. p. Llc. LAYDA ELENA SANSORES Snru nOUÁru,- Alcaldesa en Álvaro obregón.- Para su conocimiento.
LlC. JUAN JORGE pÉnrz elCÁfrlrnRA.- Director de Gobierno.- Mismo fin.
urnn. venf¡ oE l-os Árve e les AYAIA GUDIÑo,- Coordinadora de Mercados y vfa pública,- Mismo fin
c. MAXIMINO eÓVIEZ n¡rruOOZA.- Jefe de la Unidad Dapartamantal de Mercados. - Mismo f¡n,
Secretarfa Particular de la Alcaldfa Álvaro Obregón.- Turno 2556.

ALCALDíA ÁIVNNO OBREGÓN

Av. Canario esquina Calle L0, Colonia Tolteca, C.P. L150, CDMX
Tel. 5276 69 00 s


